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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Anuncio de 24 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Málaga, por el que se notifican 
los actos administrativos correspondientes a expedientes con incidencias en el 
Registro de Turismo de Andalucía que a continuación se citan.

Intentada sin éxito la notificación a las personas interesadas de actos administrativos 
correspondientes a procedimientos con incidencia en el Registro de Turismo de Andalucía, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
seguidamente se relacionan los mismos, con una somera indicación de su contenido, 
haciéndose constar que para su conocimiento íntegro podrán comparecer las personas 
interesadas, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, cualquier día hábil, de lunes a viernes, en horas de 9:00 a 
14:00, ante la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 47, 29071 Málaga.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el día siguiente a su vencimiento.

Acto notificado: Notificación de la resolución cuando no subsana y se tiene por no 
presentada la declaración/comunicación.

TITULAR Signatura

B93560126 CTC-2018114495
B86576311 CTC-2018091984
B86576311 CTC-2018091929
51442311M CTC-2018087520
B93312817 CTC-2018047901
B93511830 CTC-2019025075

Málaga, 24 de enero de 2020.- La Delegada, Nuria Rodríguez Cubero.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el Artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación».
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